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1. Introducción

En Tite Blm and de Bxpert(en adelante,E&E)1, JenyFodorhaceexplí-
cito un conflicto entretrestesisqueconstituyentresconocidospilaresde su
filosofía:

(1) LasLEYES PSICOLÓGICASson intencionales-semánticas.
(2) Los MECANISMOS IMPLEMENTADORES de las leyespsicológicas

son computacionales.
(3) Las PROPIEDADESSEMÁNTICAS de los pensamientos,aquellasque

aparecen“proyectadas”en las leyespsicológicas,son informacionales,
estoes,son unacuestiónde relacionescausaleso nómicasentreentida-
desexternasy expresionesdel lenguajedel pensamiento,lo cual quiere
decirquetienencondiciones“extemistas”de individualización.

El plantearselacompatibilidaddeestastrestesissupone,a mi entender,
un pasointeresanteenlaevolucióndelpensamientodeFodor,quienhastaese
momentonos habíaofrecidounadefensabastante“modularizada”de cada
unade ellas.

Ademásde intentarhacercompatibleslas trestesiscitadas,Fodorsugie-
re renunciara los “contenidosestrechos”,quehastaentonceshabíapostula-
do comolas propiedadessemánticasquedebíanaparecerproyectadasen las
formulaciones legales de una psicología intencional adecuada.
Habitualmentese suponeque los contenidosestrechossobrevienende las
propiedadesintrínsecasdel cerebro.Estoocurretanto en laversióndeFodor
(1987),dondelos contenidosestrechosson consideradoscomofuncionesde
contextosa denotaciones2,comoen la mayoríade las versionesqueaportan
las llamadas“semánticasdel rol funcional”. Ahora Fodorquierequeseanlas
propiedadesinformacionales,propiedadesno metafísicamentesobrevinien-
tes depropiedadesintrínsecasdel cerebro,las queaparezcanproyectadasen
las leyes intencionales.ParaestaspropiedadesFodordisponede una teoría
“naturalista”quehaido diseñandoa lo largo delos últimos añosy que, aun-

1 FODOR,J. A. Pie Hm aná the Experr. Carnbridge,Massachusetts:rhe MIT Press,
1994.

2 FODOR,J. A. lndividualismandSupervenience.En:Fodor,J.A. Psychosemantics. Pie
Pro blem ofMeaning in ihe Philosophy ofMmd. Cambridge,Massachusetts:MIT Press,1987,
p. 27-53.
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que dista de ser indiscutible, al menosse presentacomo un programapro-
metedorparadesvelarla naturalezaúltima del significado3.

La clavedel conflicto entrelas trestesiscitadasestáenla independencia
de las condicionesmetafísicasde instanciaciónde las propiedadescomputa-
cionales respectoa las condicionesde instanciaciónde las propiedades
semánticasinformacionales.Estaindependenciaparecebloquearla posibili-
dadde quelas propiedadesy leyesintencionales“externistas”se implemen-
ten en mecanismoscomputacionales,puestoquela implementación(ya sea
reductivao por realizaciónmúltiple) requierecomo mínimo una adecuada
coordinacióno correlaciónentreimplementadorese implementadosy, si las
condicionesmetafísicasparaquesedenunosy otros son muydiferentes,tal
coordinaciónpareceimprobable.

La salidaque Fodor propone es la de rebajar las exigenciassobre la
implementación.No se pediráahoraque en todo mundometaftsicamente
posiblecadavez quese instancieunapropiedadcomputacionaldeterminada
seinstancieunapropiedadintencionaldeterminada(contraello parecenir los
llamados“casosde gemelos”y los casosbasadosenconceptos“deferencia-
les”). Ni queentodo mundometafísicamenteposiblecadavez quese instan-
cie unapropiedadintencionaldeterminadase instancieunapropiedadcom-
putacionaldeterminada(contraello parecenir los llamados“casosFrege”).
Se pidesóloqueexistauna“correlaciónfiable y explicable”entreambascla-
sesde propiedadesen los mundoscon interéspara elpsicólogo,los cuales
son un subconjuntoadecuadamentepequeñodel conjunto de los mundos
metafísicamenteposibles,delcual se excluyentodoslos mundosnomológi-
camenteimposiblesy quizásotros mundosdemasiado“lejanos” en relación
al nuestro.Así:

“Asumo quelos hechosdelos cualesdepende[la correlaciónentrecomputación
y contenidoamplio] se danno sólo en el mundo real, sino en todoslos mundos
cercanosdonde las leyes de la psicologíaestánimplernentadasde la misma

maneraen quelo estánaquí.” (E&E. 25)

3 Paraun examendel proyectonaturalizadorfodorianov~nselassiguientesobras:
FODOR, 1. A. Meaningaudthe World Orden En: Fodor,J. A. Psychosemantics. The

Problem ofMeaning in ¡he Philosophy of Mmd. Cambridge,Massachusetts:MIT Press,1987.
p. 97-133.

FODOR.J. A. A Theoryof Content¡ y II. En: A Theory of Content ami Other Essays.
Cambridge.Massachusetts:MIT Press 1992, p. 51-136.

FODOR, 3. A. Information and Representation.En: Hanson, P. (ed.) Infor~’nation,
Language and Cognition. Oxford: OxfordUniversity Press,p. 175-191.
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SeñalaFodor,además,quelaexplicacióndela correlacióndeberealizar-
se señalandoalgún mecanismoque puedaconsiderarseresponsablede la
misma. Se apoyaen estepunto enla relaciónanálogaqueexistiríaentrelas
propiedadesparecer un billete de un dólar y ser un billete de un dólar.
Tambiénen estecasolas condicionesmetafísicasde instanciaciónson muy
diferentes.La primeraesunapropiedadrelativamenteintrínseca,entantoque
lasegundaes unapropiedadquedependedefactorescontextuales,principal-
mentede una ciertaetiología. Pero la correlaciónes bastantebuenaen los
mundosque puedeninteresara un economista.Y existenmecanismosque
garantizanla fiabilidad delacorrelación:la policíaseencargade quetodolo
queparezcaun dólar seaun dólar, boicoteandolaacciónde los posiblesfal-
sificadores(así,existeun mecanismoquegarantizaqueno sedaráun análo-
go de los casosde gemelos)y el Departamentodel Tesorose encargadeque
todo lo que sea un dólar parezcaun dólar, produciendobilletes adecuada-
mentesimilaresy retirandode la circulaciónlos billetesquehanperdidosu
aparienciacaracterística(se anulaasí el análogode los casosFrege).Por
supuesto,los mecanismosen cuestiónno son perfectos. Aquí y allá nos
encontraremosconbilletesfalsosy conbilletesauténticosquehanperdidosu
aparienciacaracterísticao quehan salidoconalgúndefectode fábrica.Pero
los mecanismosson lo suficientementebuenoscomo paragarantizaruna
correlaciónfiable y explicableentrelas propiedadesen cuestión4.

Hastaaquí, la contextualizacióndeesteartículo. En lo quesigue,voy a
limitar mi contribucióna dos puntos relativamentemodestos,el primero
reconstructivoy el segundocrítico.Losplanteamientosde E&E, comoerade
esperar,han sido prontamenteprotestadosy diversospuntos de la defensa
fodorianade lacompatibilidaddesu tríadafavorita hansido criticados5.Me

4 Enrealidad,esterepartodetareasentrelapolicíay el DepartamentodelTesorosedebe
a O. Segal,y no apareceen el original de Fodor, dondesólo se apelaexplícitamentea la
policía. Sin embargo,creo queladistinciónespertinente,estáen eí espíritudeE&E y ayuda
aaclararla cuestión.Ver:

SEGAL, O. ContentandComputation:Chasingtise Arrows. A Critical Notice of Jerry
Fodor’sThe E/ni and the Experí. Mirn¡ & Language. 1997. Vol. 12, Nos. 3/4,p. 490-501.

5 Véaseel articulodeSegalanteriormentecitado, asícomo:
ARIO, D. Sticking Up for Oedipus: Fodor on Intentional Generalizationsand Broad

Content.Mirnl & Language, 1996,Vol. II, No. 3, p. 231-245.
AYDEDE M. Has Fodor Really ChangedHis MThd on Narrow Content?Mmd &

Language, 1997.Vol. 12, Nos.3/4, p. 422-457.
BROOK, A. & STAINTON, R. J. Fodor’sNew Tbeory of ContentandComputation.

Mmd & Language, 1997, Vol. 12, Nos.3/4, p.459-474.
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centrarépuesenalgunosaspectosde la obraqueconsideroque no hansido
puestosde manifiesto.

En primer lugar, discuriréla noción o nocionesde “mecanismo”que se
manejanen E&E, intentandoaclararel uso más bien equivocoque Fodor
hacedel término.Para ello, acudiréa un texto no muy anterior del autor,
dondeexplicade un modobastanteclarocómolas leyesceterisparibuspue-
den tenerexcepciones,y cuál es la relaciónque estasexcepcionesguardan
conlos posiblesmecanismosimplementadores6.

En segundolugar, realizaréunacrítica al tratamientoqueFodorhacede
los casos-Frege.El problemaclásicoquelos casosFregeplanteanaunapsi-
cologíaintencionalextemistaes e] de la inadecuaciónpredicí¡va quedicha
psicologíasufriríacuandoestoscasosaparecen.Edipo parececomportarsede
modosmuydiferentescomoresultadodepensaren Jocastaycomoresultado
depensaren su madre.Perounapsicologíaintencionalextemista,otorgando
el mismo contenidoa ambasclasesde estadosmentales,debepredecir los
mismosresultadosconductuales.En suréplicaa estedesafíoclásico,Fodor
se apoyaen la noción,bastanteintuitiva, de “fenómenopsicológicoacciden-
tal” (o “no sistemático”,o”anómalo”).Segúnél, en lo que respectaa las
explicacionesrealmenteinteresantesy genuinas,unapsicologíaintencional
externistasedamásque suficiente.Las supuestasinadecuacionesexplicati-
vas se debenaque saltanlas cláusulascezerispan bus que son consubstan-
ciales a las leyesde unaciencia especialcomo la psicología.Se trata, por
tanto, de excepcionesque se debena que algunade las idealizacionesde la
psicología(en concreto,lo queFodordenominael “Principio de Equilibrio
Informacional”)no se cumple.Porello, los fenómenosexcluidosson, desde
un punto de vista psicológico, accidentales,anómaloso no sistemáticos.
Defenderéque estaréplica al reto clásicoquepresentanlos casosFregees
insatisfactoria,y quetalescasossiguensuponiendoun importantedesafioal
proyectoglobalde Fodor.

2. Mecanismos implementadores y auxiliares

En primer lugar, como he dicho, examinaréla noción fodoriana de
“mecanismo”. Entre los críticosde E&E es de destacarun desacuerdores-

6 FODOR, J. A. You Can Fool Someof Tbe PeopleAII of TheTime, EverythingSse

BeingEqual; HedgedLawsandPsychologicalExplanations.Mmd, 1991, N0 100.397,p. 19-
33.
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pectoa la forma de interpretarlos intentosde Fodorpor bloquearlos casos
problemáticos.Fodorafirmaque, siguiendola analogíacon la coordinación
entrelas propiedadesdeserun billetede un dólar y deparecerun billetede
un dólar, debemosofrecermecanismossimilaresparael casode las propie-
dadescomputacionalese infonnacionales,de modo que su coordinaciónse
muestreexplicable.Sin embargo,como destacanBrook y Stainton,lo que
realmenteparecehacerFodores ofrecerexplicacionesde porquéenrealidad
no necesitamostales mecanismos,estoes,de por qué en los mundoscon
interésparael psicólogoestágarantizadoque la coordinaciónes fiable o, al
menos,quelos casosde descoordinaciónson poco frecuenteso asistemáti-
cos. Otros autoresintentanextraerde E&E los mecanismosque estánen
juego, aun a pesarde que Fodorno digaexplícitamente:“este es el meca-
nismo que bloqueatales casosproblemáticos,este es el que bloqueatales
otros,etc”. Así, paralos casosde gemelos,los mecanismosserían,segúnla
interpretaciónde Segal, la existenciade expertosy la propia TeoríaCausal
Verdaderadel Contenido,y paralos casos-Frege,el mecanismoprincipal
serían determinadossistemascognitivos que garantizanque símbolosde
mentalésformalmentediferentesperosinónimostengan,en condicionesnor-
males,poderescausaleslo suficientementesimilarescomoparasalvaguardar
la validezde las generalizacionesintencionalesestablecidasen términosde
propiedadesinformacionales.

Lo primeroquese puededecirrespectoa estacuestiónes queen E&E se
manejan,aparentemente,dosnocionesde “mecanismo”.En primer lugar,se
insiste,comoesyaclásicoenlaobradelautor,en quesequierequelosmeca-
nismosinmediatosqueimplementanlas leyesintencionalestenganun carác-
ter computacional.El problemapareceser que tales mecanismos,por sí
solos, son metafísicamenteinsuficientesparagarantizarque las leyesinten-
cionalesse apliquengraciasa suintermediación.Existenmundosmetafísica-
menteposiblesenlos cualesfalla la correlaciónentrelas propiedadesinten-
cionales y las computacionalesy, por tanto, esosmundosparecencontrae-
jemplosa la tesisde quelas leyesintencionalesse implementanen mecanis-
mos computacionales.Fodor sale del atolladerorestringiendolos mundos
queespertinenteconsiderarEn primerlugar,dadoquequeremoshacercien-
cia, interesansólolos mundosqueson nomológicamenteposibleso nomoló-
gicamenteaccesiblesdesdeel actual.Así, si estamosbuscandounasobreve-
niencia, ésta seria, ante todo, una “sobreveniencianomológica”, no una
“sobrevenienciametafísica”.Demomento,pues,no senecesitanmecanismos
de ningún tipo, simplementebastacon aplicar consideracionesgenerales
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acercade la explicacióncientífica.Pero,además,Fodor sugierequequizás
cabríarestringirtodavíamáslos mundosqueson pertinentes,escogiendoun
subconjuntode losmundosnomológicamenteposiblesdondese dan“ciertos
hechosmuy generales”quetambiénsedanen nuestromundo.Parecequelos
mecanismospertinentes,casode necesitarse,garantizaríanlas citadasres-
triccionesdelos mundosnomológicanienteposiblesque es necesarioconsi-
derar.

Volviendo a la analogía,los mundosen los que puede funcionar una
sobrevenienciarestringidaentrelas propidadesde serun billete de un dólar
y de parecerloson aquellosdondeexistenmecanismoscomola policíay el
DepartamentodelTesoro.Portanto tenemos,yaen la analogía,dos clasesde
mecanismos:

1. El mecanismoimplementador.En el casode la propiedadde ser un
billetedeun dólar, el mecanismoimplementadoresparecerun billetede
un dólar. Y, enel casode las leyesenlas queesté involucradala prime-
ra propiedad,el mecanismoes una ley dondeestéinvolucradala segun-
da.

2. Los mecanismosauxiliareso coadyuvantes.En el casoanálogoque
estamosconsiderando,tales mecanismosserían el Departamentodel
Tesoroy la policía.

Realizaréa continuaciónun breverecorridopordos lugaresde laobrade
Fodoren los quese ofrecenexplicacionesde las excepcionesa las leyesde
las cienciasespeciales.El lugar donde,ami entender,searrojamásluz sobre
las cuestiónde las leyes ceteris paribus es un articulo de 1991 titulado
“HedgedLaws and PsychologicalExplanations”.La solicitud fodorianade
dos clasesde mecanismos,que pareceuna novedadde E&E, dejade pare-
ceriosi nos remitimosa estaobraanterior.

2. 1. La explicaciónde las excepcionesen 1975

En su conocidaobra Tite Languageof Thought,el esquemade expli-
caciónde las excepcionesa las leyesque proyectanpropiedadesmúltiple-
menterealizableses,con ligeras modificaciones,el siguiente7:

7 FODOR.J.A. Two Kinds of Reductionism.En: Pie Language of Thought. Hassoks,
Sussex:The HarvesterPress,1975, p. 1-26.
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c
Ley deunaciencia _______________________

especial:

Predicadosdisyuntivos
de unacienciamás *

básica: rl y r2 y ... r~ y r rl r2 v...rm
Leyesmásbásicas: L.t 1

(ineficaz)

En el anterior esquemase muestraque una de las propiedadesque
supuestamenterealizans¡ (la propiedadr’), no estánomológicainenterela-
cionadaconningunapropiedadque realice ~ Así, cadavez queel antece-
dentede la ley sj —c—> ~2 seinstanciegraciasa la instanciaciónde r’ la ley
tendráunaexcepción.Estaexcepciónse deberáa la ineficaciacausalde r’.

Existe,sinembargo,un problemabastanteobvio conestapropuesta,que
es especialmentegraveen loscasosdepropiedadesfuncionales,yaqueéstas
son individualizadasteniendoencuentalascausasy los efectostípicosde su
instanciacióny, por tanto,laparticipaciónen leyes.Si la instanciaciónde un
realizadorr1 de unapropiedadno básicas~, la cual forma partedel antece-

dentedeunaley no básica,no causala instanciacióndeun realizadorr*¡ de
lapropiedadno básicaqueformapartedel consecuentedc dichaley, ¿envir-
tud de quéhemosde considerarquer~ es un realizadorde sí? Si los realiza-
doresde las propiedadesfuncionalesse caracterizanesencialmentepor las
causasy efectosa los queestánvinculados,¿porquéhabríamosde conside-
rar, por ejemplo,queunapropiedadquímicaes un realizadorde veneno(por
ejemplo, quees un raticida), si es inocuaparalos individuosen función de
los cualesse definefuncionalmentelapropiedad?
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2. 2. La explicaciónde las excepcionesen 1991

En “HedgedLawsandPsychologicalExplanations”Fodorofreceunaex-
plicación másdetalladade las excepcionesa las leyesde las cienciasespe-
ciales y proporcionaunasolución al problemaqueacabode exponer.Para
ello,enriquecelaontologíadelsiguientemodo.Ademásde lanociónde“rea-
lizador” necesitamoslade “completado?’(completer).Lasleyesceterispan-
bussontalesqueseaplicansólo endeterminadascondiciones,seanéstasdes-
critas en el vocabulariode la ciencia en cuestióno en otro más básico.
Ademásde un realizadordelapropiedaddelantecedentede esasleyes,nece-
sitamosun completadorqueconsistaen lascondicionesfavorablesquehacen
quela ley se cumplaparaeserealizador.En el casode veneno,el completa-
dor incluiría,porejemplo, ausenciadeantídoto(enel mismonivel funcional
queveneno)o (en un nivel inferior) presenciadetales sustanciasquereac-
cionande tal maneraconel compuesto,ausenciade talesotras quebloque-
an la reacción,etc.

Así, podemosdecirque,en el casogeneral,los mecanismosen los cua-
les se apoyanlas leyesdel nivel superiordebenincluir doscosas:

a. Realizadoresde las propiedadesdel nivel superior.
b. Completadoresquegaranticenlaviabilidad delprocesoencadacasocon-

cretode aplicaciónde unaley del nivel superior

ParaFodor,asícomoen el casodelas leyesestrictasla instanciaciónde
la propiedadbásicadel antecedentees nomológicamentesuficienteparala
instanciaciónde lapropiedadbásicadel consecuente,asítambién,en elcaso
de las leyesceterisparibus, la instanciaciónde la propiedadno básicadel
antecedentemásla satisfaccióndelascondicionesceterisparibus(queinclu-
yeno se realizancon la presenciade un completadoradecuado)es nomoló-
gicamentesuficienteparala instanciaciónde lapropiedadno básicadelcon-
secuente.

Además, segúnasume Fodor, en el caso típico, si unapropiedades
proyectadapor una ley (esto es,apareceen su antecedenteo en su conse-
cuente)seráproyectadaporun grannúmerodeellas.Deestemodo,Fodores
capazde distinguirentretrestipos de excepciones:
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A. Merasexcepciones:son aquellasdondese da un realizador,pero no el
completadorque seríanecesarioparaque la ley se aplicase(estoes, las
condicionesceterisparibusno se satisfacen).

E. Excepcionesabsolutas:no existeningúncompletador(tipo) del realizador
(tipo) paraesaley, peroexistenotrasleyesdondeexistencompletadores
paraese tipo derealizador.

C. Excepcionesabsolutas“salvajes”(acrosstite boardabsoluteexceprions):
no existecompletadordel supuestorealizadorparaningunaley.

Fodordefiendeentoncesqueno es peligrosoparalas cienciasespeciales
que sus leyes tenganmeras excepcioneso incluso excepcionesabsolutas,
siempreque no tenganexcepcionesabsolutassalvajes.Propiedadesque se
individualizanfuncionalmenteporsuinclusiónen leyespodríanparticiparen
leyesconexcepciones(meraso absolutas),sinquese tuviesequeafirmarque
es lo mismodecir: “la ley tieneexcepciones”quedecir: “la ley se cumplea
menosqueno se cumpla”8.

En lo quesigue,supondréqueenE&E seestádiscutiendola posibilidad
de que las leyes intencionalesexternistastenganmerasexcepciones:éstas
ocumránen loscasosenlosqueno sedaalgúnmecanismocompletador.Así,
se puededecirque lo queen 1991 se llamaba“realizador” es o forma parte
de lo que propiamentepodemosllamar “mecanismoimplementador”,y lo
queen 1991 sellamaba“completador“es lo queahorase vuelvea denomi-
nar mecanismo”y queyo he llamadoconanterioridad“mecanismocoadyu-
vanteo auxiliar”.

Aceptadaestareconstrucción,el planteamientode E&E seríael siguien-
te: Parecequeestáclaroque los mecanismosimplementadorespretendidos
porFodorparalas leyespsicológicassoncomputacionales.Ahorabien,¿cuá-
les son los mecanismoscoadyuvanteso posiblescompletadoresqueno sedan
en los casosproblemáticosy que legitiman el tratamientode estos casos
como merasexcepciones”a genuinasleyesintencionales?Antesde consi-
derar la respuestade Fodor a estapreguntaparalos casosFrege.plantearé
algunasreticenciasal tratamientofodorianode esoscasos.

8 Paraunavisión másdetalladade estacuestión,véaseel diálogo entreFodor<véaseel
citado“HedgedLaws andPsychologicalExplanations”)y S. Schiffer:

SCHIFFER,S. CeterisParibusLaws.Mmd, 1991,N0 100.397,p. 1-17.
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3. Generalizacionesaccidentalesy no accidentalesantelos “casos-Frege”

Parailustrar su tratamientode los problemasde coordinaciónentrelas
propiedadescomputacionalesy los contenidosinformacionalesprovocados
por los denominados“casos-Frege”,Fodoreligeel conocidocasode Edipo.

El desafioqueestecasoconlíevaes el siguiente:unapsicologíaintencio-
nal externistacorreel riesgoderesultarpredictivamenteinadecuadaencasos
comoéste,yaquela intuición parecedictarqueEdipo actuaráde mododife-
renteanteel pensamientode casarseconsu madrey anteel pensamientode
casarsecon Jocasta,mientrasqueuna psicologíaintencionalexternistaque
otorgueel mismocontenidoa ambostipos deestadomentalpredeciráefec-
tosequivalentes.

La solucióndeFodorpasaporapelaral carácterceterisparibusdelas le-
yesintencionales.Estasleyes,comocualesquieraotrasleyesespeciales,afir-
manque,encondicionesnormales(lasdictadaspor lasidealizacionespropias
de la cienciapsicológica),si ocurretal cosahabráde ocurrir tal otra.Peroel
casode Edipo, segúnFodor, no es normal.Normalmentelosagentesactúan
despuésde haberrealizadoen el pensamientolas correspondientessustitu-
cionesdeexpresionescorreferenciales.No siendonormal,sinoanómalo,este
casono puedeser consideradocomoun contraejemploa la generalización
(válida ennuestracultura): “la genteintentano casarseconsusmadres”,sino
sólo comounaexcepcióna la misma.

El principio generalquerige en los casosnormales,segúnFodor, es el
siguiente:

Principio del Equilibrio Informacional (PEI):
“Los agentesestánnormalmenteen equilibrio epistémicocon respectoa los
hechossobre los cualesactúan.Poseertoda la informaciónrelevante—poseer

toda la información queDios posee—no causarlanormalmenteque un agente
actuasede otro modoquecomolo hace.”(Fodor,E&E, p. 42).

Teniendoen cuentaqueparaintentarexplicar casoscomo el de Edipo
acudimosa principiospsicológicosde interacciónentredeseos,creenciasy
conductas,principiosquepretenderecogerunaadecuadateoríade ladecisión
racional,tenemosqueFodorestáligandoindisolublementela racionalidadde
unaacciónconel éxito de la misma. Casoscomoel de Edipo quedanfuera
de tal marco explicativo como ejemplosde conductasirracionaleso im-
prudentes,puestoque el desequilibrioepistémicode Edipo haceque sus
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deseoshaciaJocastase veannecesariamentefrustrados.El PEInos diceque
lo normal es que un agenteesté informadoacercade las correspondientes
identidadesreferenciales,y excluyedel dominio de explicaciónlos casosen
los queno lo está.

Fodor ha sido criticadopor estavinculaciónesencialde la racionalidad
conel éxito. Se ha señaladoquela racionalidades unacuestiónacercade la
justificación, y no acercadela verdadde las creenciasa partir de las cuales
actuamos.Las creenciasbienjustificadastienenmás probabilidadesde ser
verdaderasque las mal justificadas,y ello explicaque a menudonos con-
duzcana conductasexitosas,peroesono excluye queun serperfectamente
racional,perofalible,actúedevezencuando,o inclusoconfrecuencia,apar-
tir de creenciasfalsasy, en concreto,que,a pesarde haberpuestoenjuego
sus másestrictosprincipios de justificación racional de creencias,desco-
nozcaidentidadesqueseríanrelevantesparasu acción9.

Estacrítica al PEL mepareceacertada,perono insistiréen ella, sinoque
seguiréunalíneacrítica ligeramentedistinta. Defenderéquela eleccióndel
casodeEdipo no es inocente.Construiréun casoalternativoconelquepre-
tendomostrarquecuandose escogeun ejemplodiferentees unapsicología
intencionalexternistalaquecorreel riesgodecargarcon el intentode expli-
car casosque parecenclaramenteaccidentales,casosque unaexplicación
psicológicaadecuadano deberíaincluir en su dominioexplicativo.

El casode Edipoposeedos rasgosqueconsideroinesenciales,rasgosde
los quepodríamosprescindirsindesdibujarelproblemade fondoqueel caso
plantea:

1. En primer lugar, comoFodorse encargade resaltar,estamosante un
casoraro o poco normal.La ignoranciade Edipo y el hechode que acabe
casándoseconsumadrees fruto de la convergenciade unaseriede circuns-
tanciasaltamenteimprobables.El primerrasgodel ejemploqueconstruiréa
continuaciónes sucotidianidad.Con ello pretendomostrarqueel fenómeno
de fondono es extraño,sólo la manifestaciónedípicadel mismolo es.

2. En segundolugar, si realizamosla sustituciónde correferentesen el
casode Edipo,nos encontramosconunacontradicción:Edipo quierecasarse
conJocastay no quierecasarseconsumadre.Dada la identidadde Jocasta
con la madrede Edipo, el personajeno puedeteneréxito en su intento de

9 Respectoaestacríticasepuedenver Aijo (1996)o Aydede(1997). Así, porejemplo:
“La conductaracionales,en la práctica,actuarteniendoen cuentalasmejores razones

disponibles,no lasmejoresrazonesposiblesenprincipio” (A,jo, 1996, 242).
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lograr ambascosas,dadoel hechoobvio de queuno no puedecasarsey no
casarsecon lamismapersona.En el ejemploqueconstruiréestono ocurre:a
pesarde la identidadde losreferentes,el agentepuedeconseguirtodolo que
se propone.

En mi ejemploutilizaré unaforma deley psicológicaampliamenteutili-
zadapor Fodorensusejemplificacionesdel modode funcionamientode una
psicologíaintencional,el llamado“silogismopráctico”: Paratodoagentepsi-
cológicox (ceterisparibus) (~t & P2) —c——> C, donde:

x quiereFa
P2: x creequesi haceQaentoncesFa

x haceQa

Unaejemplificacióncotidianade esaforma seríala siguiente:

ESQUEMA 1
(1) Juanquiereconocera la mujera laqueadmira
(2) Juancreequesi acudea la fiestadePedroconoceráa la mujera la
queadmira
(3) Juanacudea la fiestadePedro

El casoes,sencillamente,el dealguienqueacudeaunafiestaporquesu-
ponequeallí vaaestarunamujerpor laquese sienteatraído.Imaginémonos
ahoraquePedroledice aJuanqueala fiestaacudiráunachicaqueestáloca
por él (porJuan).Casualmente,sin que Juanlo sepa,esachicaes precisa-
mentela chicaquea él le gusta.Por tanto:

La admiradoradeJuan= la admiradapor Juan

Hagamosentonces,tal comonos permiteunapsicologíaintencionalex-
temistadel tipo defendidopor Fodoren E&E, la sustituciónde la anterior
premisa(2) por (2*):

ESQUEMA II
(1) Juanquiereconocera la mujeralaqueadmira
(2*) Juancreequesi acudea la fiestadePedroconoceráa su admirado-
ra
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(3) Juanacudea la fiestade Pedro

Ahora bien, resultaquea Juan,en su vanidad,le gustaríaconocera su
admiradoracasi tanto como le gustaríaconocerasu admirada.Lo primero
queresultaintuitivo en estecasoes queJuanconsideraque poseedos razo-
nesparair alafiesta.Sinembargo,tambiénpareceintuitivo quemientrasque
el éxito de Juancuandocombina(1) y (2) paradecidirsea hacer(3) no es
accidental,el éxito queobtienecuandocombina(1) y (2*) paradecidirsea
hacer(3) silo es.

Al defenderla posibilidadde realizarlas sustitucionesde correferentes,
Fodorestáequiparandolos casosdeéxito del tipo del ESQUEMA1 conlos
casosde éxito del ESQUEMA LI. Peroencasoscomoéste,parececlaroque
las razonesquellevana Juana ir ala fiestasondistintas(si bienunarefuer-
zaala otra).Si Juansemuevepor elesquema1 y conocequeposeeunaadmi-
radora,perodesconocequeéstairá a la fiesta,parececlaroqueJuanconse-
guirá conocerasu admiradagraciasa suracionalidad(y a la aplicaciónde
unaley psicológica),mientrasqueconseguiráconocera suadmiradorasólo
por accidente.Y enel casode quecreaqueambasvanaacudir,parececlaro
que si Juandejasede pensarque la chica que le gustava a ir a la fiesta,
todavíatendríaunarazónparair: conocera suadmiradora.Si resultaqueal
acudirconocea lavez asuadmirada,estoultimo, quepareceaccidental,será
tratadopor una psicologíaintencionalexternistacomo tan poco accidental
comoel hechodequeconozcaa suadmiradora.

Este resultadome parececlaramenteinsatisfactorio.Y además,casos
comoéste son la reglamásquela excepciónen el campode la “psicología
del ligue”. Si pudiésemossustituirlibremente“la chicaqueme gusta” por“la
chicaa la quele gusto”en cualquiercontextonormal en queambasexpre-
sionesdesignanala mismapersona,seguramentetodosseriamosconquista-
doresinfalibles. Pero no lo somos,y ello no dependeúnicamentede queen
estecampotodosseamosbastanteirracionales(queseguramentelo somos).
Simplementeocurre que, por muy racionalesque seamos,es terriblemente
difícil, en este terreno,ir lo suficientementelejosennuestrasjustificaciones.

En definitiva, es posiblevolver contraFodorsu argumentoy afirmarque
es más bien una psicología intencionalexternistala que introducela acci-
dentalidadenlas explicacionespsicológicas,si nos ceñimosaun sentidobas-
tante intuitivo de accidentalidad,y la quedesligala racionalidadde la con-
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ductadel éxito quetal conductaproporciona10.
Por tanto,parecequeFodor tiene problemascon la nociónintuitiva de

“fenómenopsicológicoaccidental”.Parececiertoquelas intuicionesno pue-
dentenerla última palabray quepodríansercorregidassi unabuenateoría
así lo exigiera.Sin embargo,dadoqueestamosfrentea argumentosenfavor
de la mejor explicación, tampocose puededecir que las intuiciones sean
completamenteinocuas.

4. Mecanismospara los “casosFrege”

Finalmente,me detendréen el examendel mecanismocoadyuvanteo
completadormásobvio paralos casosFrege,quepareceimplícito en la solu-
ción deFodor (en suPEI) y que,por lo queyo sé, no hasido destacadoenla
literaturacrítica: el propioentornocomputacional.Paraquelos casosFrege
no proliferen, el sujetopsicológicodebesercapazde realizarlas correspon-
dientes identificacionesreferenciales.Pero estas identificaciones,segura-
menterequierenun mecanismoque las lleve a cabo.Pensemosen la varia-
ción siguientedel ejemploanterior:

ESQUEMA III
(1) Juanquiereconocera su admirada
(2*) Juancreequesi acudeala fiestade Pedroconoceráa su admirado-
ra
(+) Juancreequesuadmiradora= su admirada

tO Es posible lasiguienteobjeciónami argumento.LoscasosFregeprototipicossebasan

en nombrespropios,mientrasqueel casoquehe ofrecidosebasaenpredicados.Sin embar-
go, Fodormismo reconoceque sepuedenofrecercasosanálogosparapredicados(E&E, p.
106-7). Estecomentarioes precisoparadesmontarun rápidorechazodel argumentoquehe
presentado,basadoen unade las estrategiasqueFodor ha utilizado enel pasadoparades-
mantelarlos casosFrege:laestrategiadeaumentarla promiscuidadontológica:estáclaroque
mientrasqueencasoscomoel deTulio y Cicerónel referenteesnecesariamenteelmismo,en
el casode “su admirada” y “su admiradora”podríadefendersequelas expresionestienen
denotaciones(o expresanpropiedades)diferentes:las propiedadesdeserla admiradadeJuan
y de serla admiradoradeJuan.Por tanto,podríamosteneraquídosleyes intencionalesdife-
rentes,ningunadelas cualescubriríael esquemaII. Sinembargo,eí ejemplopodríaserfácil-
mentemodificadoutilizando nombrespropios,diciendoqueJuan,muy interesadoenoratoria
romana,va ala fiestapensandoencontrarse,enun casoaTulio y enelotro a Cicerón(aunque
el hacerlole quitaríaa mi ejemplotodo lo quedepicantepuedatener).
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(2) Juancreequesi acudea la fiestade Pedroconoceráa suadmirada

(3) Juanacudea la fiestade Pedro

Las intuicionesquepresidenlos casosFregesugierenqueenun casode
sustitucióndecorreferentespodamoshablardeun procesocomoel ejempli-
ficado enel EsquemaIII en el nivel intencional.En cambio,en la propuesta
de Fodorlo queparecesugerirsees quetal esquemano se ejemplificanece-
sariamenteen el nivel intencional,sino en el nivel de los mecanismos.Vol-
viendoaladiferenciaentrerealizadoresy completadores.la ideaseríaquelos
realizadoresde las premisasintencionalesseríanfórmulassintácticassimila-
resa (1), (2*) y (3) y queexisteun posiblecompletadorcomputacional,que
incluyefórmulassintácticassimilaresa (+) y (2) quehacenque la ley inten-
cionalpuedaaplicarseenestoscasos.En el casodefallo en la aplicaciónde
la ley, ello podríadeberseala ausenciadelcompletadoradecuado,con lo que
estaríamosante un casode lo que en (1991) se denominaba“meraexcep-
ción”.

La diferenciaentre unapsicologíaestrechay unapsicologíaampliatí
seriaque, paraexplicar el ESQUEMA III, la primerapostula un proceso
intencionalbasadoen cinco actitudesproposicionalesen correspondencia
con cinco estadoscomputacionales,en tanto que Fodor sugiereque la ley
intencionalcorrespondienterelacionatres actitudes,aunqueel mecanismo
computacionalsedesenvuelvea travésdecincoestados:trescorrespondien-
tes al mecanismoimplementadorpropiamentedicho y dos correspondientes
al mecanismocoadyuvanteo completador.Paraexplicar el esquema1, sin
embargo,ambasclasesde psicologíapodríanmantenerunacorrespondencia
entreel númerode actitudesy el númerode estadoscomputacionales.

Ahorabien,parececlaroquelaexplicacióndelas excepcionesenel caso
del ESQUEMA 1 (por ejemplo,Juanse rompe unapierna,o recibeun golpe
enla cabezaquele produceamnesia,y poresono vaa la fiesta)y en el caso
del esquemaIII (por ejemplo,Juan carecede un estadocomputacionalque
correspondaa la premisa(+)) son muy diferentesy quees demasiadoabrup-
to culparindiferenciadamentede ambasclasesde excepcionesa la ausencia
de completadoresadecuados.

1 Me estoypermitiendohablardepsicologíaestrechasinespecificarenquépodríancon-

sistir esoscontenidosestrechos.Mi objetivo en estetrabajono es defenderunapsicología
intencional“estrecha”o “internista”,sino hacerpatentepartedelconflictoconelqueFodorse
encuentraal intentarsalvaguardarsu tríadadetesis.
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5. Conclusiones

Suponiendoquela tríadafodorianaes insostenible,quedala difícil tarea
de ofreceralternativas.Una alternativaatractivaseríaencontrarunanoción
de contenidoque recogiesemejor nuestrasintuicionesacercade la explica-
ción psicológica,evitandolas dificultadesqueaquejanal atomismoexternis-
ta fodorianoy que eludiesetambiénlos fangosdel holismo. ¿Esrealmente
imposibletal vía alternativa?Fodorestáconvencidodelo es,y en su libro in-
mediatamenteposteriora E&E ha aportadonuevosargumentos,y hainsisti-
do en los antiguos,en contrade las posiblesalternativasno atomistasen
semántica12.

En todocaso,comoestamosanteargumentosenfavor de lamejorexpli-
cación,consideroqueel balancede laevidenciarespectoa la compatibilidad
de las tesisqueFodorquiereconjuntaren E&E es negativo,y queestoafec-
ta a laplausibilidadquecadaunade las tesispuedatenerporseparado.Y. de
mostrarseesta incompatibilidad,consideroque existendiversasposibilida-
des,máso menosrevisionistas,tomandoE&E comomarcodereferencia.La
primeraseríaintentarconstruirunateoríasemánticano atomistasin abando-
nar la sendadelexternismo.Otro camino,compatiblecon elanterior,es el de
repensarel problemade los mecanismosimplementadoresde los procesos
mentales,poniendoen cuestiónsu carácternecesariamenteintrinsicista. Son
estas,seguramente,posibilidadespocoatractivasparaFodor. Peroal menos
no caenenel pesimismosemánticode las dosalternativasqueFodorquiere
evitarantetodo: el instrumentalismoy el eliminativismointencionales.

12 FODOR,1. A. Concepts. Where Cognitive Science Went Wrong. Oxford: Clarendon
Press,1998.


